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RESUMEN 

Este artículo trató sobre el análisis crítico del alcance y limitaciones del Código 

de la Niñez y Adolescencia frente al incumplimiento del régimen de visitas en 

Cuenca entre el periodo 2017-2019. La problemática que abordó esta 

pesquisa se enfoca en las consecuencias jurídicas del alcance y limitaciones 

del Código de la Niñez y Adolescencia en el régimen de visitas. El artículo se 

basa en un enfoque metodológico cualitativo y se sustenta en el uso de las 

técnicas de investigación como las entrevistas y la revisión documental. La 

investigación se realizó en la ciudad de Cuenca en el periodo comprendido 

entre enero y agosto del año 2020. La principal conclusión a la que llega este 

trabajo investigativo es que el incumplimiento del régimen de visitas se da por 

la obstaculización del progenitor custodio que en su mayoría es la madre que 

goza de la tenencia del menor hacia el otro progenitor. 

PALABRAS CLAVE 

Código de la Niñez y Adolescencia, Cuenca, leyes, régimen de visitas, 

tenencia  
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ABSTRACT 

This article dealt with the critical analysis of the scope and limitations of the 

Code of Childhood and Adolescence before the non-compliance with the 

visitation regime in Cuenca in the period 2017-2019. The problem that this 

investigation addressed, focusses on the legal consequences of the scope and 

limitation of the Code Childhood and Adolescence in the visitation regime. The 

article is based on a qualitative methodological approach, as well as it is based 

on the use of research techniques, such as interviews and documentary 

reviews. The investigation was conducted in the city of Cuenca, in the period 

between January and August of the year 2020. The main conclusion reached 

by this investigate work is that the breach of the visitation regime occurs due 

to the obstruction of the custodial parent who, in its majority, is the mother who 

enjoys the custody of the minor towards the other parent, 

KEYWORDS: CODE OF CHILDHOOD AND ADOLESCENCE, CUENCA, 

LAWS, VISITATION REGIME, CUSTODY.  
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1. INTRODUCCIÓN 

La presente investigación parte desde el interés superior del niño, el 

cual comprende la familia, que regula además otros aspectos importantes 

para el desarrollo integral de los infantes y adolescentes, legalmente 

reconocidos en la Constitución de la República art. 67, así como también en 

el Código de la Niñez y Adolescencia. 

El origen y evolución de la familia, desde las concepciones clásicas y 

tradicionales, se encuentra plenamente visibilizado en el Derecho Romano, la 

familia se encontraba bajo la potestad del paterfamilias, quien no estaba bajo 

dominio de ninguna persona, es decir era la persona que tenía el mando de 

la casa. Las personas que estaban dentro del grupo que debían obedecer las 

órdenes del paterfamilias eran las siguientes: Patria Potestad (Hijos), 

Dominica Potestad (Esclavos) e In manu (Mujeres). 

La familia romana primitiva era el conjunto de personas sometidas al 

poder de un jefe de hogar (paterfamilias). Lo que vinculaba a las personas con 

el paterfamilias era por descendencia, adopción y matrimonio. La familia en 

Roma, económicamente hablando, era una unidad de explotación agraria y 

participaban todos sus miembros a quienes se les daba una vivienda, tierras 

y cabezas de ganado. El paterfamilias era el único que tenía derechos 

patrimoniales. 

En la actualidad, hay leyes que amparan a la familia, que cuidan de las 

niñas, niños y adolescentes, quienes Constitucionalmente están dentro del 

grupo de atención prioritaria. Está comprobada la necesidad de la presencia 

los padres para un desarrollo íntegro del menor, no solo que el padre y la 

madre se dediquen a trabajar para solventar al infante económicamente, sino 

que estén presentes en el crecimiento de sus hijos. 
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El régimen de visitas es el derecho del padre o la madre que está 

separado o divorciado y que no tiene la guarda y custodia de sus hijos a 

compartir tiempo con ellos. También y sobre todo es un derecho que tienen 

las niñas, niños y adolescentes a tener momentos de calidad con el progenitor 

que no vive con ellos. Hay que indicar que, además del derecho a un régimen 

de visitas el progenitor no custodio tiene el deber de pagar la pensión de 

alimentos a favor de los hijos, pero que, el incumplimiento del pago de la 

pensión de alimentos no implica que el régimen de visitas se extinga. 

Es decir, hay muchas situaciones en las que cuando el padre no 

custodio, no paga la pensión de alimentos, el otro progenitor, como castigo 

por el incumplimiento, quiere que mientras no pague la pensión, no pueda ver 

a su hijo o hijos. Eso no funciona así, con independencia del pago o no de la 

pensión de alimentos (cuyo pago se puede reclamar judicialmente) el padre o 

la madre tiene derecho a pasar tiempo con su hijo, porque se entiende que no 

solo es un derecho del padre o de la madre, sino también del hijo y que el 

pago de la pensión de alimentos no debe ser condición para pasar tiempo con 

los hijos. 

El régimen de visitas es un derecho irrenunciable de los infantes y una 

obligación del progenitor, por el cual se concede a este último la posibilidad 

de permanecer por un tiempo prudencial con el hijo con quien vive separado, 

en un ámbito de privacidad, para mantener una relación regular y directa 

fomentando una comunicación adecuada entre padre e hijo. 

El régimen de visitas es una figura jurídica que se da por la ruptura, 

divorcio o abandono entre los progenitores, este acto se deriva de los 

conflictos ocasionados en el seno familiar y que afecta emocionalmente a los 

involucrados, pero también se constituye en un tema jurídico, pues se 

fragmentan los derechos y obligaciones tienen los progenitores con sus hijos 
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y hace que se inicie un proceso judicial para la tenencia, régimen de visitas 

etc. 

El objetivo del presente trabajo es el de desarrollar un análisis crítico 

del alcance y limitaciones del Código de la Niñez y Adolescencia frente al 

incumplimiento del régimen de visitas en Cuenca, entre el periodo 2017-2019.  

En ese marco, se hace necesario investigar ¿cuáles serían las 

consecuencias jurídicas del alcance y limitaciones del Código de la Niñez y 

Adolescencia frente al incumplimiento del régimen de visitas? Para ello, la 

presente investigación tiene como base la revisión documental y sus enfoques 

centrados en lo cualitativo con entrevistas, analítico y descriptivo.  

El presente artículo académico se llevó a efecto entre los meses de 

enero y agosto de 2020 en la ciudad de Cuenca. La hipótesis estima que el 

régimen de visitas establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia 

determina sanciones positivas para garantizar el desarrollo integral del Niño, 

sin embargo, se debería modificar ciertas normas para garantizar un mayor 

cumplimiento de las vistas a los menores. 

      La presente investigación tiene algunas limitaciones como la escasez 

de investigaciones previas en la ciudad de Cuenca, es por eso que es 

fundamental los valiosos aportes de personalidades que puedan agregar 

información importante sobre el tema investigado. Justamente bajo la 

necesidad imperiosa de actuar oportunamente se recoge el testimonio de los 

actores vinculados al Derecho con contribuciones significativas y se lleva 

adelante este trabajo como un aporte a la comunidad académica y a la 

sociedad en general interesada en conocer este tema. 
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2. METODOLOGÍA 

La investigación se inició con la revisión documental en la Constitución, 

Códigos aprobados e internet. Además, se vio la necesidad de que las fuentes 

principales de información sean las personas que forman parte del Derecho y 

a fines a la investigación. En ese marco, se entrevistó a dos Abogados y una 

Psicóloga Clínica, que pueden aportar con datos fiables, como instrumentos 

se utilizaron cuestionarios de preguntas.  

Adicionalmente a las entrevistas, la investigación de enfoque cualitativo 

busca describir y descomponer el tema de la tenencia y la aplicabilidad del 

régimen de visitas en los juicios. A su vez, la investigación es de tipo analítica 

porque pretende desarrollar una aproximación crítica a lo que comprende el 

régimen de visitas. 
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3. DESARROLLO 

Para desarrollar la presente investigación, se comprende a la familia 

como eje importante en la sociedad y que en ella se relaciona la ética, moral, 

valores, principios entre otros aportes. Siendo el padre y la madre base 

principal en el desarrollo integral de sus hijos. 

La familia sufre cambios importantes a nivel de sociedad y también en 

su intimidad y es por ello que se derivan conflictos, discusiones, controversias 

y es ahí cuando se torna inestable la convivencia que luego termina con la 

separación de la familia. 

Cuando se disuelve la familia, es un derecho que uno de los padres 

que no convive con su hijo pueda visitarlo. Este proceso debe ser supervisado 

para que se cumpla según lo dicte la autoridad competente.  

El derecho de las visitas es fundamental para poder velar por el 

desarrollo integral de los hijos en una familia separada, esto para no 

obstaculizar la felicidad, educación y todo lo concerniente a la vida de los hijos 

que se ven involucrados en esta nueva rutina. 

3.1 LA TENENCIA Y VISITA EN LA LEGISLACIÓN ECUATORIANA  

En la sociedad ecuatoriana el rol del padre y la madre tradicionalmente 

se ha visto envuelto en rutinas y valores otorgados para cada uno de ellos, es 

el caso del padre convertido en el jefe del hogar y que naturalmente es 

contemplado con el papel de trabajar y en el caso de la madre su tarea se 

convirtió en estar al cuidado de los hijos y permanecer en la casa realizando 

las tareas domésticas y desde esos roles claramente los hijos se veían 

expuestos a la dependencia de la madre. 

Es por eso que cuando la disolución o separación de un matrimonio o 

familia se efectuaba la tenencia de los hijos iba directamente a la madre, y al 
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padre se le otorgaba el rol de proporcionar los alimentos y lo económico junto 

a su derecho de visitar a los hijos. 

 Desde el cambio que resulta en los roles o la nueva estructura de la 

familia se suman varios factores como el de la madre que ahora trabaja, así 

como el padre, y que básicamente puede afectar al desarrollo de los hijos por 

este factor. 

La separación puede acarrear diversos aspectos negativos, pero 

también positivos como lo define la Psicóloga Mayra Padilla: 

Es importante considerar varios aspectos, el primero es que tan 

conflictivo es la separación, si por ejemplo ha sido una relación de 

matrimonio o de pareja en la que no hay conflicto y se da una 

separación o un divorcio entonces varios estudios indican que tiene 

mucho efecto negativo este tipo de separación para el niño, pero 

cuando la relación de pareja es sumamente conflictiva a veces la 

separación y el divorcio pueden ser un factor de protección para el niño, 

porque el niño deja de vivir en un entorno de conflicto, de pelea (M. 

Padilla, entrevista personal, 05 de agosto de 2020). 

3.2 RÉGIMEN DE VISITAS  

La familia se reconoce como una parte fundamental en la sociedad y 

es por ello que el Estado debe ser el encargado de brindar su protección y sus 

respectivos derechos. Con la ruptura de una familia esta se ve expuesta a 

régimen de visitas, que se da mediante resoluciones judiciales, dando lugar 

en todo momento al derecho que tienen los niños, niñas y adolescentes del 

país. 

El régimen de visitas es un derecho que permite seguir en contacto y 

comunicación permanente entre los progenitores y los hijos, ayudando 

en el desarrollo afectivo, emocional y físico de los menores de edad, 
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siendo esta figura jurídica la que permita que se respeten los derechos 

de los niños, niñas y adolescentes al momento de existir una ruptura 

familiar. Los niños, niñas y adolescentes son considerados en nuestra 

legislación ecuatoriana, como un grupo vulnerable, es por ello que sus 

derechos no solo están establecidos en convenios internacionales, sino 

también en leyes nacionales como en la Constitución de la República, 

Código Civil y el Código de la Niñez y Adolescencia (Eugeen, 2014). 

 Los padres y madres deben actuar siempre buscando el desarrollo 

integral del niño y no tomar el proceso como acto de venganza de un 

progenitor a otro, utilizando al infante o influenciarlo. El niño/a y adolescente 

debe estar en un ambiente tranquilo y adecuado y solo se logra si ambos 

progenitores colaboran para ello. Con la correcta utilización de las normas 

creadas se permite establecer los derechos de los hijos.  

Las jurisdicciones de familia que funcionan en el país, prevén 

procedimientos adecuados a los fines del otorgamiento de la guarda y 

la fijación consecuente del régimen de visitas. Es común que ambas 

medidas se presenten como vinculadas o adjuntas de un trámite de 

separación o divorcio (Posada, 2014, p. 288). 

3.3 CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR 

En Ecuador el principio del interés superior del niño fue establecido por 

los diferentes tratados internacionales entre ellos la Convención sobre 

Derechos del Niño, siendo uno de los instrumentos que se tomó en cuenta 

para su origen, y que se ve reflejada en el ordenamiento jurídico ecuatoriano 

como la Constitución y el Código de la Niñez y Adolescencia. 

 En el art. 48 de la Carta Magna hace referencia a los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes como una garantía constitucional y sobre todo 

son considerados como grupo vulnerable. 
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Será obligación del Estado, la sociedad y la familia, promover con 

máxima prioridad el desarrollo integral de niños y adolescentes y 

asegurar el ejercicio pleno de sus derechos. En todos los casos se 

aplicará el principio del interés superior de los niños, y sus derechos 

prevalecerán sobre los de los demás (Constitución de la República del 

Ecuador, 2008, Artículo 48). 

Con ello el Estado lo que trata es de garantizar el bienestar de los niños 

y sobre todo que el desarrollo del menor se dé integralmente tanto en los 

planos físicos y emocionales, además de que crezca en un entorno afectivo, 

seguro etc. Con estas condiciones establecidas en la Constitución el sistema 

designado generará y asegurará los derechos de los menores. 

La Convención sobre derechos de los Niños en su art. 5 establece que 

los Estados deben respetar las responsabilidades ya sean derechos y 

obligaciones otorgadas a los padres, familia ampliada o de las personas que 

estén legalmente con el menor como según se establece y que deben impartir 

a los niños, niñas y adolescentes una orientación apropiada para su 

crecimiento. 

En el artículo 9 de la Convención determina que el niño no debe ser 

separado de sus progenitores y que se velará en todo momento el interés 

superior del niño y que si se llega a incurrir en una separación esta debe 

regirse según los procedimientos judiciales. 

En los diferentes casos cuando se presenta una separación del menor 

con su progenitor se puede dar cuando exista maltrato o descuido o cuando 

vivan separados y se deba decidir sobre el lugar de residencia del menor. 

De igual manera, todo procedimiento que se lleve a cabo deberá incluir 

a las partes involucradas en la que se darán las oportunidades para que 
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puedan dar sus opiniones y sobre todo se garantiza la participación en 

igualdad de condiciones. 

Los Estados Partes deben respetar el derecho del niño cuando en su 

entorno exista una separación con uno de sus progenitores o si es el caso de 

ambos, y a su vez se deberá tener contacto directo con ambos padres 

regularmente, con excepciones esto cuando sea contrario al interés superior 

del niño. 

La Declaración de los Derechos del Niño establecen que el menor debe 

crecer bajo la responsabilidad de sus padres, así mismo en los distintos 

ordenamientos jurídicos se reconoce que para el desarrollo y formación de los 

niños, niñas y adolescentes deben relacionarse con ambos progenitores, y en 

el caso de que exista un ambiente en donde vivan separados ambos 

progenitores se debe garantizar que el progenitor no custodio pueda formar 

parte de la vida del menor de manera regular. 

De cualquier manera, se trata de garantizar que cuando exista una 

separación entre los progenitores, esto no afecte a los hijos y que se debe 

reanudar las relaciones paterno-filiales después de la crisis en la que se ha 

visto envuelta la unidad familiar, todo ello para favorecer el desarrollo integral 

del menor. 

En la Carta Magna se determina la protección de los niños, niñas y 

adolescentes. Se reconocen en al art. 69 numerales 1, 4 y 5 lo siguiente sobre 

la protección y derechos de las personas integrantes de la familia: 

1.- Se promoverá la maternidad y paternidad responsables; la madre y 

el padre estarán obligados al cuidado, crianza, educación, 

alimentación, desarrollo integral y protección de los derechos de sus 

hijas e hijos, en particular cuando se encuentren separados de ellos 

por cualquier motivo.  4.- El Estado protegerá a las madres, a los 
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padres y a quienes sean jefas y jefes de familia, en el ejercicio de sus 

obligaciones, y prestará especial atención a las familias disgregadas 

por cualquier causa. 5.- El Estado promoverá la corresponsabilidad 

materna y paterna y vigilará el cumplimiento de los deberes y derechos 

recíprocos entre madres, padres, hijas e hijos (Constitución de la 

República del Ecuador, 2008, Artículo 69). 

En referencia a los niños, niñas y adolescentes la norma principal del 

país determina y asegura la protección de los menores y a su vez cuando 

ocurre una separación y/o divorcio entre los padres, busca garantizar la 

comunicación permanente y cordial entre los progenitores y los menores 

involucrados. 

 Asimismo, dispone en su art. 46 que se debe asegurar y garantizar el 

cuidado de los niños menores de seis años, así como su salud, educación y 

su diario vivir. De igual manera en el art. 83 numeral 16 establece que se debe 

"Asistir, alimentar, educar y cuidar a las hijas e hijos. Este deber es 

corresponsabilidad de madres y padres en igual proporción, y corresponderá 

también a las hijas e hijos cuando las madres y padres lo necesiten” 

(Constitución de la República del Ecuador, 2008, Artículo 83). 

3.4 CÓDIGO CIVIL Y CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS 

En esta norma, se detalla de forma general la obligación de los 

progenitores y el derecho de los niños, niñas y adolescentes que se 

determinan en el Art. 108 con lo siguiente: “A la madre divorciada o separada 

del marido toca el cuidado de los hijos impúberes, sin distinción de sexo, y de 

las hijas en toda edad” (Código Civil, 2005, Artículo 108). 

 Con esto se demuestra que desde la legislación se trataba de manera 

directa en el caso de los hijos impúberes al cuidado de la madre y que el rol 

del padre es el de proveerle alimentos y todo lo que conlleve para su 
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desarrollo. En la actualidad, la norma establece que el juzgador debe dar la 

tenencia de los niños al progenitor que de mayor garantía para su desarrollo 

integral.  

 En el caso de los hijos púberes, es decir que ya han alcanzado la edad 

para elegir con quien de los padres desean quedarse y convivir se lo realiza 

ante la autoridad competente. 

En el Código Orgánico General de Procesos se expone lo siguiente 

“Las niñas, niños y adolescentes serán escuchados en los procesos en los 

que se discuta acerca de sus derechos” (Pastor, 2006). Cuando ocurre la 

separación de la familia es competencia de la autoridad escuchar a los 

menores involucrados, en audiencia reservada, para pronunciarse con quien 

se quedará a su cuidado según el caso lo amerite. En el caso de que se 

produzcan conflictos es necesario determinar el derecho al régimen de visita, 

realizándose un proceso judicial.  

Para Organización Mundial de la Salud & UNICEF, (2012) señala que:  

El derecho de visitas fomenta la relación entre familia dentro de 

cualquier grado y el menor, por tanto, actúa como ente organizador de 

las relaciones familiares; pero además de esto juega un papel básico, 

en las veces que permite que la familia que ostenta el régimen de 

visitas, pueda de cierto modo fiscalizar la crianza del menor, ya que, de 

observar malestar, podría solicitar un cambio en la tenencia. (p. 27). 

El derecho a la visita debe hacerse valer y la autoridad competente en 

este caso el juez debe garantizar y atender siempre en base al interés del 

menor involucrado. 

El derecho de visitas es un derecho que tienen los hijos para tener 

acceso al padre o madre:  
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Se entiende que en una pareja que se ha separado o a decidido 

terminar una relación no están obligados entre ellos, sin embargo, cada 

uno de los padres tiene la obligación de permanecer en la vida de los 

hijos para obviamente estar presente en cualquier momento y siempre 

entendiendo que van a aportar para el desarrollo integral (D. Bermeo, 

entrevista personal, 07 de agosto de 2020). 

3.5 CÓDIGO DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Esta norma tiene como finalidad lo siguiente: 

Este Código dispone sobre la protección integral que el Estado, la 

sociedad y la familia deben garantizar a todos los niños, niñas y 

adolescentes que viven en el Ecuador, con el fin de lograr su desarrollo 

integral y el disfrute pleno de sus derechos, en un marco de libertad, 

dignidad y equidad. Para este efecto, regula el goce y ejercicio de los 

derechos, deberes y responsabilidades de los niños, niñas y 

adolescentes y los medios para hacerlos efectivos, garantizarlos y 

protegerlos, conforme al principio del interés superior de la niñez y 

adolescencia y a la doctrina de protección integral (Código de la Niñez 

y Adolescencia, 2003). 

 La protección que debe brindar el Estado a los menores de edad debe 

ser garantizado con el único fin de velar por su desarrollo integral. El derecho 

de visitas está vigente y es necesario que se cumpla, caso contrario si no se 

respeta esto, se estaría incumpliendo ese derecho y se convertiría en una 

retención que de igual manera está estipulado y se detalla en el art. 77 del 

Código de la Niñez y Adolescencia con lo siguiente: 

Se prohíbe el traslado y la retención de niños, niñas y adolescentes 

cuando violan el ejercicio de la patria potestad, el régimen de visitas o 

las normas sobre autorización para salir del país. Los niños, niñas y 
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adolescentes que han sido trasladados o retenidos ilegalmente, tienen 

derecho a ser reintegrados a su medio familiar y a gozar de las visitas 

de sus progenitores y otros parientes de conformidad con lo previsto 

en este Código. El Estado tomará todas las medidas que sean 

necesarias para lograr el regreso y reinserción familiar del niño, niña o 

adolescente que se encuentre en la situación prevista en este artículo 

(Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, Artículo 77). 

El art. 122 menciona lo siguiente “Obligatoriedad: En todos los casos 

en que el Juez confíe la tenencia o el ejercicio de la patria potestad a uno de 

los progenitores, deberá regular el régimen de las visitas que el otro podrá 

hacer al hijo o hija” (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, Artículo 122). 

 Este artículo hace referencia a que la autoridad fijará y hará cumplir 

todo lo relacionado al derecho de visita considerando todas las precauciones 

que puedan darse como violencia física, sexual o psicológica y situaciones 

derivadas, por ello debe considerar el juez estas limitaciones para la 

protección del hijo o hija y en caso de presentarse algunos de los hechos 

mencionados anteriormente se pueda negar el régimen de visitas.  

 De igual manera el art 123 detalla que la forma de regular las visitas al 

no existir un acuerdo entre los progenitores se deberá acatar según lo 

indicado en los informes técnicos. Como se detalla a continuación: 

Para la fijación y modificaciones del régimen de visitas, el Juez aplicará 

lo dispuesto en la regla No. 1 del artículo 106 y en el inciso final de 

dicho artículo. Si no existiere acuerdo entre los progenitores o entre los 

parientes que solicitan la fijación, o si el acuerdo al que han llegado 

fuere inconveniente para los derechos del hijo o la hija, el Juez regulará 

las visitas teniendo en cuenta: 1. Si se trata de un progenitor, la forma 

en que éste ha cumplido con sus obligaciones parentales; y, 2. Los 
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informes técnicos que estimen necesarios (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2003, Artículo 123). 

El régimen de visitas busca como eje fundamental la comunicación 

entre los niños, niñas y adolescentes con el padre o madre no custodio para 

que se cree de manera directa o indirecta su vínculo familiar y se desarrolle 

su educación, valores, crianza etc. con el régimen de visitas lo que se trata de 

establecer la obligación de los padres a sus hijos y los derechos que tienen. 

El régimen de visitas se define como la protección y los derechos de 

los niños, niñas y adolescentes por lo que no puede estar limitado en cuanto 

a sus titulares es por ello que el Código de la Niñez y Adolescencia en su art. 

124 establece que: 

El juez extenderá el régimen de visitas a los ascendientes y demás 

parientes consanguíneos hasta el cuarto grado de la línea colateral, en 

las condiciones contempladas en el presente título. También podrá 

hacerlo respecto de otras personas, parientes o no, ligadas 

afectivamente al niño, niña o adolescente (Código de la Niñez y 

Adolescencia, 2003, Artículo 124). 

Con ello lo que busca es dar continuidad a las relaciones de manera 

afectiva entre los menores y sus otros familiares.  

Las consecuencias que trae el retener indebidamente a los hijos de un 

progenitor se detalla en el art. 125 del Código que explica lo siguiente: 

El padre, la madre o cualquier persona que retenga indebidamente al 

hijo o hija cuya patria potestad, tenencia o tutela han sido encargadas 

a otro, o que obstaculice el régimen de visitas, podrá ser requerido 

judicialmente para que lo entregue de inmediato a la persona que deba 

tenerlo y quedará obligado a indemnizar los daños ocasionados por la 

retención indebida, incluidos los gastos causados por el requerimiento 
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y la restitución. Si el requerido no cumple con lo ordenado, el Juez 

decretará apremio personal en su contra, sin perjuicio de ordenar, sin 

necesidad de resolución previa, el allanamiento del inmueble en que se 

encuentra o se supone que se encuentra el hijo o hija, para lograr su 

recuperación (Código de la Niñez y Adolescencia, 2003, Artículo 125). 

Con lo expuesto anteriormente se constata que está claramente 

establecido el proceso a llevarse a cabo en caso de que uno de los 

progenitores no acate lo ordenado por las autoridades competente y de 

incurrir en ello se procederá a lo que está expuesto en la norma de manera 

inmediata. 

En algunas ocasiones la tenencia o el régimen de visitas son acordados 

entre los progenitores extrajudicialmente, pero cuando se convierte en un 

conflicto y no se llega a un acuerdo este debe ser regulado por un juez. 

3.6 INCUMPLIMIENTO DEL RÉGIMEN DE VISITAS 

 El incumplimiento al régimen de visitas es un problema que se 

encuentra presente en los casos y es que el conflicto que se pueda dar entre 

los progenitores afecta directamente a los niños, niñas y adolescentes, al 

incumplir este derecho sobre el régimen de visitas se está vulnerando y 

afectando los derechos de los menores. 

“El régimen de visitas se fomenta siempre y cuando haya un verdadero 

acuerdo entre los padres haya la libertad y poder de comunicación, cuando 

no existe el poder de comunicación el régimen de visitas se anula totalmente” 

(C. Ramón, entrevista personal, 11 de agosto de 2020). 

 Para Raya, Pino y Herruzo (2012) el problema es que los progenitores 

no distinguen entre sus deberes parentales de los maritales y que con ello lo 

que se hace es afectar la futura convivencia del progenitor que visita al hijo. 
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Siendo los más perjudicados los menores involucrados debido a que con el 

conflicto no tienen contacto ni comunicación con el progenitor no custodio.  

Lamentablemente los dolores, las retaliaciones, las pequeñas 

vendettas que se tienen los progenitores a veces recaen sobre los hijos 

y definitivamente en estos casos sería los padres que tienen que 

solucionar sus problemas psicológicos de carácter afectivo para que no 

vayan a contaminar a los hijos con estos problemas (D. Bermeo, 

entrevista personal, 07 de agosto de 2020). 

Al existir el resentimiento entre los padres se da la situación de 

incumplimiento en las decisiones acordadas por la autoridad competente 

sobre el régimen de visita, cuando el derecho de ambos progenitores es el 

mismo. 

 Para Ceballos (2012) El régimen de visitas es un deber y un derecho y 

lo que busca es que el progenitor no custodio pueda estar presente en la 

educación y crianza del menor. El incumplimiento se expone tanto por la 

obstaculización del progenitor custodio y por el reiterado incumplimiento del 

progenitor no custodio en el régimen de visitas, ambos sucesos traen 

consecuencias jurídicas.  

La autoridad competente en este caso el juez procederá a la 

modificación del régimen de visitas e incluso de tenencia de ser necesario. 

Para el caso de que el progenitor no custodio incumpla el régimen de visitas 

el juez podrá adoptar medidas como limitar o suspender las visitas o faltas 

más graves de acuerdo a lo establecido en la ley (Cantón, Cortés, & Justicia, 

2002). El régimen de visitas cumple con varias características entre ellas es 

un derecho personal, imprescriptible, indelegable, irrenunciable y posteriori. 

3.7 CASOS  
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El primer caso conocido y resuelto en el proceso de régimen de visitas 

No. 01204-2019-04003, inicia el 10 de julio de 2019, el padre relata en su 

demanda que "desde algún tiempo se decidió separarse con la madre de su 

hija, por lo que la menor quedó bajo el cuidado y protección de su madre, 

dejando constancia incluso que por este hecho se encuentra pagando 

pensiones alimenticias a favor de su hija.- Que ha tratado de visitar a su hija 

lo cual le ha sido permitido en contadas ocasiones, ya que la mayoría de veces 

se ponen trabas  y pretextos para que no pueda ver a la menor, privándole del 

derecho que tienen de mantener las relaciones padre e hija” y solicita "se fije 

un régimen de visitas adecuado conforme a la Ley" y fundamenta su petición 

en los artículos 122 y 123 del Código de la Niñez y Adolescencia. 

Frente a los expuesto, la demandada indica que no es verdad lo 

manifestado por el actor y que la realidad es que el señor demandante no 

cumple con las reuniones acordadas que establece con su hija en el día y 

hora señalado o que llega dos horas después o no se reúne. 

Se resuelve que ambas partes en forma libre y voluntaria acuerdan lo 

siguiente a la regulación del régimen de visitas “el padre podrá visitar a su hija 

los días sábados o domingos de manera alternada a partir de las 10h00 hasta 

las 16h00 siendo el padre responsable de retirar a la niña del domicilio y 

entregarla en las horas acordadas. El inicio del régimen acordado dará inicio 

el 1 de febrero de 2020. 

El segundo caso No. 01204-2018-00160, inicia el 10 de enero de 2018, 

el padre relata en su demanda que “con mi conviviente tuve una vida en 

común por el lapso aproximado de un año siete meses, hace un tiempo atrás 

procedió a abandonarme llevándose junto a ella a mi hijo al que no me permite 

verlo y que además por ser extranjero tengo el temor de que se lo lleve a su 

país natal Colombia, con lo que estaría violentando un derecho propio de mi 
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hijo, además de mi necesidad propia de mantener una relación parental con 

mi hijo”. 

El caso se fundamenta en los artículos 35, 44, 45 y 46 de la 

Constitución de la República del Ecuador, en relación al artículo 11, 122 y 

siguientes del Código de la Niñez y Adolescencia. 

La audiencia se instala el 23 de abril de 2018 con la presencia de las 

partes procesales y se fija como punto único de debate la fijación de un 

régimen de visitas para satisfacción de los derechos del niño. 

Se resuelve que ambas partes de común acuerdo consienten en 

establecer un régimen de visitas que se cumplirá en el siguiente horario. El 

padre no custodio tendrá contacto con su hijo en horario entre semana, todos 

los días martes y jueves de 15h00 a 17h00 horas en la sala lúdica del 

Complejo Judicial de Cuenca. Y para los fines de semana el padre podrá 

visitar a su hijo en horario de fines de semanas de 15h00 a 17h00 

recogiéndolo y dejándolo en el domicilio de la progenitora, con la opción de 

que la madre pueda supervisar la visita que se desarrollará en el parque 

aledaño al domicilio de la progenitora. 

De igual manera ambos progenitores se someterán al cumplimiento de 

un régimen de terapia que se aplicará en el Instituto de Criminología de la 

ciudad de Cuenca que será supervisado por el equipo técnico de la Unidad 

Judicial.  

El régimen establecido se desarrollará por el lapso de dos meses y 

transcurrido este tiempo podrá ser en espacios fuera de la sala lúdica siempre 

garantizando el bienestar del niño. También se detalla que el régimen se 

desarrollará de manera cordial, tanto entre los progenitores como con ellos y 

la familia ampliada. 
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El régimen de visitas podrá suspenderse previa comunicación por parte 

de la progenitora para que la misma haga uso del derecho de vacaciones o 

cuando circunstancias específicas derivadas del estado de salud del hijo o de 

fuerza mayor lo ameriten.  

Luego se incumple el régimen de visitas debido al traslado del menor y 

su madre a la ciudad de Quito por problemas de salud y que la estadía es 

transitoria, En lo siguiente se notifica que el menor junto con su madre 

retornan a la ciudad de Cuenca y que luego de ello se debe retomar y 

recuperar las horas de visita según lo establecido. Para el 13 de febrero de 

2019 se realiza un informe de seguimiento en donde se notifica que el régimen 

de visitas se está desarrollando según la resolución dictada. 

El tercer caso conocido en el proceso de régimen de visitas No. 01204-

2018-00198, inicia el 26 de marzo de 2018, la parte actora demanda a fijación 

de un régimen de visitas, por cuanto indica que la demandada no le permite 

ver a su hijo, pese a los múltiples requerimientos atentando contra la relación 

parento-filial.  

Durante la etapa conciliatoria las partes han perfeccionado el acuerdo 

y el juez declara validez procesal por lo que resuelve que el régimen de visitas 

se cumpla los días domingos de cada semana desde las 14h00 a las 17h00, 

adicionalmente a efectos de evitar conflicto en el régimen de visitas las partes 

solicitan la asistencia de la DINAPEN, para garantizar el cumplimiento del 

acuerdo, la resolución del juez declara de acuerdo a lo manifestado 

anteriormente. 

El cuarto caso conocido en el proceso de régimen de visitas No. 01204-

2019-01615, inicia el 21 de marzo de 2019, en donde el señor Jaime M. C. 

presente en contra de Ana. L. M. para establecer un régimen de visitas en 

favor del niño que tienen en común.  
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El acuerdo al que llegan entra en vigencia el 25 de abril de 2019 

detallando lo siguiente: 

 El fin de semana el padre visitará a su hijo los días domingos desde las 

08h00 hasta las 17h00, en relación a los días feriados y días festivos 

acuerdan ambas partes alternar los tiempos con el menor, empezando 

la madre con el feriado del día del trabajo, el horario para feriados y 

días festivos será de ocho horas desde las 08h00 hasta las 17h00. 

Para efectos de ejecución del presente régimen de visitas se detalla 

que: “En todas sus partes será el padre quien retire a su hijo del hogar materno 

y que regrese al menor una vez concluido el horario de visitas”.  

Adicionalmente los progenitores acuerdan en caso de presentarse 

eventualidades en el manejo del régimen acordado, estas serán resueltas por 

ellos de común acuerdo y mediante el dialogo. 

De los datos obtenidos en la intervención de ambos progenitores se 

establece que existe antecedentes de violencia generado en la convivencia 

de la pareja y que está repercutiendo en las visitas, la madre menciona no 

oponerse a las mismas, pero teme que se den nuevamente situaciones que 

el padre no pueda controlar a su hijo. 

Existe una demanda de esta situación de conflicto en los juzgados de 

violencia planteada por la madre, además de pensiones alimenticias al padre 

que se encuentra atrasado.  

En el informe de la trabajadora social se recomienda lo siguiente: “Sería 

muy favorable que los padres asistan a terapias con la finalidad de llegar a 

resolver sus dificultades en la relación de pareja y poder mantener un dialogo 

de respeto y compromiso en cuanto a la crianza de su niño”. 
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Como se puede analizar el régimen de visitas en los cuatro procesos 

judiciales detallados anteriormente se desarrollan con el impedimento de la 

progenitora de que el padre vea a su hijo o hija y es la madre la que goza de 

la tenencia, esto conduce a que no se pueda mantener la relación paterno-

filial con los hijos. 

Además, se detalla que en los cuatro procesos judiciales que luego de 

la ruptura familiar, divorcio o abandono del hogar las visitas del progenitor a 

los hijos se complican y esto hace que se inicie judicialmente el régimen de 

visitas al no llegar un acuerdo entre los progenitores. 

Esta situación se vuelve compleja debido a que los padres son los que 

proponen el régimen de visitas por la imposibilidad de ver a sus hijos, ante ello 

acuden al sistema judicial para que sus derechos sean otorgados y que se 

cumpla el debido proceso para que puedan tener el contacto con los hijos.  

El incumplimiento en el régimen por parte de los progenitores es 

variadas y diferentes de acuerdo a su realidad, por una parte, comúnmente el 

progenitor custodio impide que el otro progenitor vea a su hijo porque no paga 

la pensión alimenticia, porque no quiere que el menor establezca alguna 

relación con su padre/madre y su nueva pareja, o porque el menor no quiere, 

entre otros. 

Por su parte, el progenitor no custodio por temas laborales y por su 

horario no puede visitar al menor, por excusas e impedimentos que pone la 

ex pareja, y es ahí cuando el conflicto se extiende y si no se llega a un acuerdo 

entre los padres esto se deriva a instancias judiciales. 

 En el cantón Cuenca la problemática sobre el régimen de visitas es 

evidente y con los ejemplos mencionados anteriormente junto a las entrevistas 

realizadas se determina que el régimen de visitas que se inicia en la mayoría 
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de los casos concluye con la conciliación, otros se dan por la resolución del 

juez al no haber un acuerdo entre los involucrados.  

 Pero una vez dictada la resolución la problemática que inicia es la de 

los conflictos que ocurren una vez iniciado el régimen de visitas por los 

continuos impedimentos que da la progenitora al padre y esto hace que se 

incumpla y se obstaculice lo dictado por el juez. 

  De igual manera la resolución dada en los casos ya delimitados se 

puede observar que el régimen de visitas claramente enmarca muy pocas 

horas para que el progenitor goce con su hijo o hija. La reincidencia del 

incumplimiento se da en los casos y solo cuando va a ocurrir la sanción por 

obstaculización es que se accede a las visitas. 

Una vez que la resolución es dada por el juez frente al régimen de 

visitas en los casos determinados anteriormente ambas partes acuerdan 

hacer respetar lo estipulado y se comprometen a dar las facilidades para que 

se lleve a cabo sin ningún problema las visitas. 
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CONCLUSIONES 

 La presente investigación concluye que cumplió el objetivo trazado al 

inicio de este trabajo de titulación, es decir: desarrollar un análisis 

crítico del alcance y limitaciones del Código de la Niñez y Adolescencia 

frente al incumplimiento del régimen de visitas en Cuenca, periodo 

2017-2019. 

 Se concluye, además, que el incumplimiento del régimen de visitas se 

da por la obstaculización del progenitor custodio hacia el otro progenitor 

y por el reiterado incumplimiento del progenitor no custodio en faltar a 

los días y horas señalados. 

 Los resultados de la presente investigación también arrojan que en su 

mayoría la madre es la que goza de la tenencia del menor y en los 

casos evaluados se denota que el padre debe iniciar el proceso para 

que la autoridad competente establezca un régimen de visitas, esto por 

la negación de la progenitora a dejar ver a los hijos o hijas. 

 Finalmente, se concluye que en los niños, niñas y adolescentes la 

ruptura o divorcio de sus progenitores afecta de manera psicológica, 

social e inclusive físicamente, esto debido a los diferentes conflictos 

que se suscitan por el régimen de visitas. 
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RECOMENDACIONES 

 Se recomienda que se desarrollen reformas al Código de la Niñez y 

Adolescencia, esto debido a que se deben incorporar temas sobre el 

régimen de visitas, específicamente el de incorporar y actualizar a la 

norma artículos para que garanticen el derecho de los niños y 

adolescentes a desarrollar y mantener una relación personal, directa y 

regular con sus progenitores. 

 Además de que se incorpore en el Código de la Niñez y Adolescencia 

una base de horas para el régimen de visitas, así como también las 

correspondientes sanciones para el progenitor que posee la tenencia e 

incumpla con el régimen dictado. 

 Se recomienda que se determine la tenencia compartida debido a que 

no es una figura establecida en la ley y con ello los progenitores 

tendrían la mitad del tiempo con el hijo o hija y con eso ya no habría 

que cumplir un régimen de visitas porque se estaría compartiendo una 

tenencia. 

 Finalmente es necesario que la sociedad, los juzgadores y las familias 

ecuatorianas tomen conciencia de los derechos que poseen los niños 

y adolescentes para que estos sean protegidos, cumpliendo así con su 

interés superior y desarrollo integral. 
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1.1Tema: 

Régimen de Visitas  

1.2 Título: 

Análisis crítico del alcance y limitaciones del código de la niñez y adolescencia 

frente al incumplimiento del régimen de visitas en Cuenca período 2017-2019 

 

1.3 Marco Contextual    

El presente análisis debe partir desde el interés superior del niño el cual se 

engloba la familia, que regula además otros aspectos importantes para el 

desarrollo integral de los infantes y adolescentes, legalmente reconocidos en 

la Constitución de la República art. 67, así como también en el Código de la 

niñez y adolescencia. 

El origen y evolución de la familia, desde las concepciones clásicas y 

tradicionales, se encuentra plenamente visibilizado desde épocas remotas, 

así el Derecho Romano la familia se encontraba bajo la potestad del 

paterfamilias. El paterfamilias no estaba bajo potestad de ninguna persona, 

es decir era la persona que tenía el dominio de la casa. Las personas que 

estaban dentro de la potestad del paterfamilias eran las siguientes: 

 Patria Potestad (Hijos)  

 Dominica Potestad (Esclavos) 

 In manu (Mujeres) 

La familia romana primitiva era el conjunto de personas sometidas al poder de 

un jefe de hogar (paterfamilias). Lo que vinculaba a las personas con el 

paterfamilias era por descendencia, adopción y matrimonio.  



 
 
 

 
 

La familia en Roma económicamente hablando era una unidad de explotación 

agraria y participaban todos sus miembros a quienes se les daba una vivienda, 

tierras y cabezas de ganado. El paterfamilias era el único que tenía derechos 

patrimoniales. 

 

En la actualidad, tenemos leyes que amparan a la familia, que cuidan de las 

niñas, niños y adolescentes quienes Constitucionalmente están dentro del 

grupo de atención prioritaria. Está comprobada la necesidad de la presencia 

los padres para un desarrollo íntegro del menor, no solo que el padre y la 

madre se dediquen a trabajar para solventar al infante económicamente, sino 

que estén presentes en el crecimiento de sus hijos. 

El régimen de visitas es el derecho del padre o la madre que está separado o 

divorciado y que no tiene la guarda y custodia de sus hijos a pasar tiempo con 

sus hijos. 

Hay que decir que, además del derecho a un régimen de visitas el progenitor 

no custodio tiene el deber de pagar la pensión de alimentos a favor de los 

hijos, pero que, el incumplimiento del pago de la pensión de alimentos no 

implica que el régimen de visitas se extinga. 

Es decir, hay muchas situaciones en las que cuando el progenitor no paga la 

pensión de alimentos, el otro progenitor, como castigo por el incumplimiento, 

quiere que mientras no pague la pensión, no pueda ver a su hijo o hijos. Esto 

no funciona así, con independencia del pago o no de la pensión de alimentos 

(cuyo pago se puede reclamar judicialmente) el padre o la madre tiene 

derecho a pasar tiempo con su hijo, porque se entiende que no solo es un 

derecho del padre o de la madre, sino también del hijo y que el pago de la 

pensión de alimentos no debe ser condición para pasar tiempo con los hijos. 



 
 
 

 
 

El régimen de visitas es un derecho irrenunciable del menor y una obligación 

del progenitor, por el cual se concede a este último la posibilidad de 

permanecer por un tiempo prudencial con el hijo con quien vive separado, en 

un ámbito de privacidad, para mantener una relación regular y directa 

fomentando una comunicación adecuada entre padre e hijo. 

En la legislación Ecuatoriana son pocos los datos que se encuentran acerca 

del régimen de visitas, este tema ha sido tratado con poca importancia, tanto 

así que en el año 2013 se presentó un proyecto de Reformas al Código 

Orgánico de la Niñez y Adolescencia, donde incluía temas sobre el régimen 

de visitas, específicamente uno de los propósitos era incorporar a la norma 

orientaciones dirigidas a los jueces para que garanticen el derecho de los 

niños y adolescentes a desarrollar y mantener una relación personal, directa 

y regular con sus progenitores, lamentablemente solo quedó en proyecto y no 

se llevó a cabo la promulgación de tal ley. 

Pese a que el Estado Ecuatoriano cuenta con normas que regulan el régimen 

de visitas, la sociedad requiere que estás se actualicen. Esto significa que es 

necesario que se incorpore en el Código Orgánico de la Niñez y Adolescencia 

una base de horas para el régimen de visitas, así como también las 

correspondientes sanciones para el progenitor que posee la tenencia e 

incumpla con el régimen dictado. 

Además es necesario que la sociedad, los juzgadores y las familias 

ecuatorianas tomen conciencia de los derechos que poseen los niños y 

adolescentes para que estos sean protegidos, cumpliendo así con su interés 

superior y desarrollo integral 

1.4 Formulación del Problema 



 
 
 

 
 

¿Cuáles serían las consecuencias jurídicas del alcance y limitaciones del 

Código de la Niñez y Adolescencia frente al incumplimiento del régimen de 

visitas?  

1.5 Objeto de estudio  

Derecho de Familia 

1.6 Campo de Acción de la Investigación 

Control de la Justicia en Cuenca 

1.7 Líneas de investigación de la carrera  

Derecho procesal 

1.8 Objetivo general 

Desarrollar un análisis crítico del alcance y limitaciones del Código de la Niñez 

y Adolescencia frente al incumplimiento del régimen de visitas en Cuenca, 

periodo 2017-2019.  

1.9 Objetivos Específicos 

 Realizar una aproximación bibliográfica a los conceptos y términos 

necesarios para el análisis crítico del régimen de visitas, variables 

principales del estudio.  

 Analizar las causas y consecuencias dadas a los padres de los menores, 

de acuerdo a la norma, por el incumplimiento de las visitas que se debe 

realizar al menor. 

 Revisión de casos de los juzgados de Familia, Niñez y Adolescencia de 

Cuenca para analizar el cumplimiento de la norma de las partes 

procesales en el Régimen de Visitas.  



 
 
 

 
 

1.10 Tipo de investigación 

Cualitativa, Descriptiva-analítica.  

La investigación tiene un enfoque eminentemente cualitativo, debido a que 

principalmente desarrollará un análisis de lo que piensan los jueces 

administradores de justicia, expertos en el área cuyas perspectivas serán 

recopiladas a través de entrevistas y por medio de la revisión bibliográfica 

documental.  

Por su parte, la investigación en sus líneas básicas es un estudio de tipo 

jurídico descriptivo, en razón de que se busca descomponer el tema de la 

tenencia y la aplicabilidad del régimen de visitas en los juicios. A su vez, la 

investigación es de tipo analítica porque pretende desarrollar una 

aproximación crítica a lo que comprende el régimen de visitas y como puede 

llegar afectar al menor con respecto a ver a sus padres mediante un horario 

establecido o cuando uno de ellos pueda ir a verle. 

 

 

1.11 Marco teórico y conceptual que sustenta la investigación  

Concepto de Tenencia 

La tenencia es una institución que tiene por finalidad poner al menor bajo 

cuidado de uno de los padres al encontrarse estos separados de hecho , 

en atención a consideraciones que le sean más favorables al menor y en 

busca de bienestar esto es , teniendo como norte el interés superior del niño 

resultando claro que, en caso de negarse la tenencia a uno de los padres ella 

le corresponderá al otro. 

https://www.monografias.com/trabajos14/deficitsuperavit/deficitsuperavit.shtml
https://www.monografias.com/trabajos7/tain/tain.shtml


 
 
 

 
 

Es una institución utilizada entre padres e hijos, ya que en caso de 

separaciones o divorcios, los padres luchan por la seguridad, protección y 

sobre todo el cuidado del menor bajo el amparo de uno de ellos, y así 

mantener su desarrollo, pero para obtener esta tenencia debe ser autorizado 

por un Juez, velando siempre por el interés superior del niño (Rivera Calva, 

2016). 

Menor 

Son aquellos seres humanos que aún no han alcanzado la mayoría de edad 

que varía en los diversos países entre los 18 y los 21 años. Están sometidos 

al régimen de la patria potestad (están bajo la autoridad de sus padres, que 

deben mantenerlos protegerlos y educarlos) y si carecieran de padres por 

haber estos fallecido o hubieran perdido ese derecho por causas legales, se 

les nombra un tutor, para encargarse de sus personas y bienes (De 

Conceptos.com, 2019). 

La minoría de edad y, por extensión, la ausencia de plena capacidad de obrar, 

suponen una serie de límites a los derechos y responsabilidades de la 

persona. Se establecen límites sobre actuaciones que se considera que el 

menor no tiene capacidad suficiente para hacer por su cuenta, y se exime de 

responsabilidad de actos que se entiende que no se le pueden imputar por su 

falta de capacidad. 

Separación 

Es cese de la vida en pareja establecido por una decisión tomada por las 

partes o decretado por un fallo judicial, sin que ello represente la disolución 

del vínculo matrimonial. 

Es una situación intermedia entre la unión conyugal y la sentencia de divorcio 

(Perez Porto & Gardey, 2012). 

https://deconceptos.com/ciencias-juridicas/patria-potestad
https://deconceptos.com/ciencias-juridicas/autoridad
https://definicion.de/matrimonio/
https://definicion.de/divorcio/


 
 
 

 
 

Interés Superior del Niño 

Es conocido como el interés superior del menor, es un conjunto de acciones 

y procesos tendentes a garantizar un desarrollo integral y una vida digna, así 

como las condiciones materiales y afectivas que permitan vivir plenamente y 

alcanzar el máximo de bienestar posible a las y los menores (ACNUR, 2008). 

Es el bienestar de los niños y niñas, prevaleciendo sobre cualquier otra 

circunstancia paralela por la cual se tenga que decidir (Lopez-Contreras, 

2013). 

Custodia 

Se puede atribuir a uno de los cónyuges, compartida entre ambos o a una 

tercera persona. Es necesario decidir sobre este extremo cuando los padres 

se separan, divorcian o simplemente no están casados, ya que al no convivir 

juntos (Abogadoencasa.es, 2012). 

Régimen de Visitas 

Derecho que se atribuye al progenitor no custodio en los procesos 

matrimoniales (divorcio, separación, y guarda y custodia de hijos menores no 

matrimoniales), que consiste en fijar judicialmente (ya sea en el convenio del 

proceso de mutuo acuerdo, o Sentencia en el contencioso), días y horas en 

los que el progenitor no custodio podrá disfrutar del cuidado y compañía de 

los hijos comunes ( Divorcieitor.com , 2019). 

Este derecho de visitas le da al padre que no ejerce la Tenencia ciertas 

facilidades para que pueda vigilar la educación, el crecimiento, la salud mental 

y física, la afectividad, el respeto y el amor para con los dos padres, y para 

que se vigile la personalidad que va adquiriendo el menor en cada una de las 

etapas de crecimiento. 

http://diccionario.cear-euskadi.org/menor/
http://diccionario.cear-euskadi.org/desarrollo/


 
 
 

 
 

El régimen de visitas es el derecho del padre o la madre que está separado o 

divorciado y que no tiene la guarda y custodia de sus hijos a pasar tiempo con 

sus hijos (legalcity.es, 2019). 

1.12 Hipótesis  

El Régimen de Visitas establecido en el Código de la Niñez y Adolescencia 

determina sanciones positivas para garantizar el desarrollo integral del Niño, 

sin embargo, se debería modificar ciertas normas para garantizar un mayor 

cumplimiento de las vistas a los menores. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

1.13 Métodos a utilizarse en la Investigación 

 

1.14 Población y muestra 

Etapa de 

Investigación 
Métodos 

Técnicas Resultados 

 

 

Fundamentación 

Teórica 

Empíricos Teóricos Matemáticos 

 

Deductivo 

– 

Inductivo 

Sintético 

Caso 

Judicial 

 

Revisión 

Bibliográfica 

y bases de 

datos 

científicas 

 

 

Diagnóstico 

Situacional 

Revisión 

documental 

Recolección 

de 

Información 

Estudio de 

Casos 

  

Entrevistas 

 

Criterios de 

Expertos 

 

Desconocimiento 

de las personas 

en cuanto al 

régimen de 

visitas apropiado 

para el menor. 

Propuesta  

Deductivo 

– 

Inductivo 

Sintético 

Caso 

Judicial 

  

Hacerle un 

seguimiento al 

menor para ver si 

se está 

cumpliendo con 

el 

Régimen visitas 

establecido por 

el juez. 

Validación    

Revisión 

Bibliográfica 

Entrevistas 

 



 
 
 

 
 

Se considerarán para el presente estudio específicamente los 4 casos de 

régimen de visitas con resolución que se han dado en la ciudad de Cuenca 

durante el periodo 2017-2019. Para ello se empleará el método muestreo de 

juicio, que permitirá examinar cómo se aplicó la resolución y constatar si este 

fue apropiado para el menor. A su vez, se entrevistará a jueces y expertos en 

el tema.  

1.15 Cronograma de Tareas 

        Calendario 

 

 

 

Actividades 

Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 

Revisión y selección de la 

información bibliográfica de 

las teorías y conceptos 

 

   / 

 

   / 

 

   
   

Elaboración de la 

fundamentación teórica 
      

   

   / 

 

   / 
  

Elaboración de los 

instrumentos para la 

recolección de información 

 
 

   

 

   

 

   / 
  

Validación de los 

instrumentos de recolección 

de información 

 
 

   

 

   

 

    / 

 

      / 
 

Aplicación de los 

instrumentos y recolección de 

la información 

   
 

  / 

 

    / 
 

Procesamiento y análisis 

de la información 
   

 

   

 

   / 
 

Elaboración del informe 

de diagnóstico de la 

investigación 

    
 

   / 
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ENTREVISTAS 

Finalmente, se realizaron entrevistas en profundidad a tres personas que tienen 

conocimiento sobre el tema. 

Perfil del entrevisado 

Dr. Diego Bermeo Quinde. Abogado. 

Comentarios seleccionados 

En una pareja separada cree Ud que el régimen de visitas ayuda a fomentar las 

relaciones entre padre/madre e hijo/a? 

No necesariamente, porque el derecho de visitas es un derecho que tienen los hijos 

para tener acceso al padre, se entiende que en una pareja que se ha separado o a 

decidido terminar una relación no están obligados entre ellos, sin embargo, cada uno 

de los padres tiene la obligación de permanecer en la vida de los hijos para obviamente 

estar presente en cualquier momento y siempre entendiendo que van a aportar para el 

desarrollo integral  

¿Considera que la resolución emitida por un juez se cumple a cabalidad por parte 

de la madre o padre que goza de la custodia para que el otro progenitor pueda 

visitar a sus hijos? 

No necesariamente, porque a veces justamente los problemas que han tenido los padres 

pueden verse rodeados sobre los hijos, en ocasiones el padre o la madre que tienen la 

tenencia pueden usar a los muchachos como escudo para causarle daño a la otra 

persona. 

Lo principal es que estos derechos de visita de tenencia son inherentes a los niños en 

donde los padres tendrán que ir a escuelas de familias, a tener terapias para que puedan 

manejarse dentro de una relación rota, pero tener siempre presente que los hijos no 

deben estar inmersos en los problemas. 



 
 
 

 
 

¿Una persona que no goza de la custodia de su hijo y no paga la pensión tiene 

derecho a visitarlo? 

El derecho de visitas, el derecho de alimentos son dos tipos de derechos 

independientes, si bien es cierto como seres humanos y como familia, padres e hijos, 

el derecho está íntimamente ligado, pero jurídicamente se tratan de dos cosas 

diferentes, el uno es de carácter económico depende mucho de la situación económica 

que esté atravesando el progenitor que no está con ellos, pero el derecho de visitas es 

un tema un poco más humano, en donde se hace relación a los afectos, a las emociones 

y a la participación de la vida de los chicos. 

¿Se garantizan los derechos del padre o madre para que se cumpla el régimen de 

visitas? 

Está garantizado porque la norma da la apertura y definitivamente cuando los padres 

no se han puesto de acuerdo, porque entendamos que el artículo 106 y 118 hace 

relación al tema de visitas dice que en primera instancia se respetará lo que acuerden 

los padres, ahora si los padres no llegan a entenderse y a determinar un régimen 

adecuado, en ese momento acuden a la justicia para que sea un tercero imparcial que 

es el juez el que establezca un régimen adecuado de acuerdo a la edad, de acuerdo a 

las características y necesidades del niño siempre y cuando esas visitas no vayan a 

interrumpir el desarrollo de tareas, el desarrollo de las relaciones interpersonales 

también con los que viven. 

¿Qué consecuencias trae el alterar el régimen de visitas? 

Ninguna consecuencia porque el régimen de visitas siempre debe ser consensuado, 

obviamente no va a ser una visita en la madrugada, la visita no va a ser en horas 

escolares porque va a interrumpir las tareas, si tiene un tratamiento o academias no 

puede ser en esos momentos porque se interrumpe todo el desarrollo de los infantes, 

hijos o adolescentes, sin embargo, justamente ahí es cuando el padre que no vive con 

ellos puede adecuar un horario determinado. 



 
 
 

 
 

¿Son frecuentes los casos en la ciudad de Cuenca, en que el progenitor que goza 

de la tenencia del menor incumple con la resolución del régimen de visita? 

Si es bastante frecuente, lamentablemente los dolores, las retaliaciones, las pequeñas 

vendettas que se tienen los progenitores a veces recaen sobre los hijos y 

definitivamente en estos casos sería los padres que tienen que solucionar sus 

problemas psicológicos de carácter afectivo para que no vayan a contaminar a los hijos 

con estos problemas. La relación de padre y madre con los hijos tiene que ser de amor, 

cariño y afecto y de protección a él. 

¿Cree Ud que respecto al régimen de visitas la ley esclarece todo lo referente a 

ello o debe haber una reforma? 

Yo creo que está bien regulado, lo que se viene discutiendo hace referencia más bien 

a una tenencia compartida que no es una figura que este establecida en la ley. Ahora, 

si existe una tenencia compartida estaríamos hablando de que un padre puede tenerle 

la mitad de la semana, la madre la otra mitad de la semana o de pronto una semana y 

una semana, un mes y un mes o a de acuerdo a lo que tengan, entonces ya no habría 

ahí ese régimen de visitas porque si ya están compartiendo una tenencia sería ya 

absurdo estar queriendo regular, o entorpecer el desarrollo con el padre cuando está 

pasando con ellos. 

¿En el país se pone en práctica medidas sancionatorias para el progenitor que 

obstaculice el régimen de visitas previstas en el código de la niñez y adolescencia? 

Si, cuando el padre o la madre no favorecen no colaboran con las visitas se puede 

disponer el apremio personal, es decir, la orden de detención hasta que cumpla.  

¿Cree Ud que debe establecerse de manera clara en el código de la niñez y 

adolescencia, medidas contra el progenitor que obstaculice el régimen de visitas? 

La orden de apremio personas está claramente establecida. 

¿Considera usted que las resoluciones judiciales en materia de régimen de visitas 

carecen de eficacia jurídica? 



 
 
 

 
 

No necesariamente, porque siendo un tema que se resolvió, recordemos que hoy en 

día incluso el incumplimiento de las decisiones legitimas de la autoridad competente 

son sancionadas con uno a tres años, entonces para una persona que incumpla lo que 

han acordado o lo que un juez ha resuelto justamente en resolución se podría investigar 

por estos hechos. 

¿Usted considera que la mala relación que existe entre los progenitores influye 

para que no se ejerza adecuadamente el régimen de visitas? 

Las divergencias que han existido entre los padres, los temores o los reclamos que 

puedan hacerse generalmente han sido en el desarrollo de las visitas. 

¿Cree Ud que es necesario actualizar el Código de la Niñez y Adolescencia, 

respecto de la regulación de visitas? 

No necesariamente porque como decía está claramente regulado, es también un tema 

de compromiso de los padres y de que entiendan que los beneficiarios son los hijos y 

no los padres, el padre no le visita a la madre, la madre no le visita al padre, la visita 

es de madre o padre a los hijos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

Perfil del entrevistado 

Dr. César Ramón Mejía. Abogado 

Comentarios seleccionados 

En una pareja separada cree Ud que el régimen de visitas ayuda a fomentar las 

relaciones entre padre/madre e hijo/a? 

El régimen de visitas se fomenta siempre y cuando haya un verdadero acuerdo entre 

los padres y haya la libertad y poder de comunicación, cuando no existe el poder de 

comunicación el régimen de visitas se anula totalmente. 

¿Considera que la resolución emitida por un juez se cumple a cabalidad por parte 

de la madre o padre que goza de la custodia para que el otro progenitor pueda 

visitar a sus hijos? 

No nunca. 

¿Se garantizan los derechos del padre o madre para que se cumpla el régimen de 

visitas? 

Por parte de los juzgados se trata de garantizar, pero lastimosamente los que incumplen 

son los mismos progenitores  

¿Qué consecuencias trae el alterar el régimen de visitas? 

El que no pueda ver cualquiera de los progenitores a sus hijos. 

¿Cree Ud que respecto al régimen de visitas la ley esclarece todo lo referente a 

ello o debe haber una reforma? 

La ley es clara, pero el incumplimiento se da por parte de los progenitores 

¿Cree Ud que debe establecerse de manera clara en el código de la niñez y 

adolescencia, medidas contra el progenitor que obstaculice el régimen de visitas? 

Debería ser un poco más duras porque si existe eso, es decir cuando uno de los 

progenitores no cumple con la resolución dada por el juez, se podría optar por medidas 



 
 
 

 
 

como la utilización de este caso con los agentes de la DINAPEN para el cumplimiento 

de lo que son las visitas. 

¿Considera usted que las resoluciones judiciales en materia de régimen de visitas 

carecen de eficacia jurídica? 

No carecen, porque son emitidas por un juez competente, no se da el cumplimiento 

por parte de los progenitores. 

¿Considera usted que existe vulneración de derechos de los niños, niñas y 

adolescentes respecto del régimen de visitas que se resuelve en los Juzgados de la 

ciudad de Cuenca? 

Totalmente, porque mucha de las veces el régimen de visitas se basa en una 

determinación de los progenitores y no en pro de la relación parento-filial con el padre 

o la madre. 

¿Cree Ud que es necesario actualizar el Código de la Niñez y Adolescencia, 

respecto de la regulación de visitas? 

Si en algunos puntos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 

 
 

Perfil del entrevistado 

Psicóloga Clínica Mayra Padilla Cardoso 

Comentarios seleccionados 

PSICOLOGO  

¿La separación de los padres afecta más a los hijos?  

Cuando hablamos de separación es importante considerar varios aspectos, el primero 

es que tan conflictivo es la separación, si por ejemplo ha sido una relación de 

matrimonio o de pareja en la que no hay conflicto y se da una separación o un divorcio 

entonces varios estudios indican que tiene mucho efecto negativo este tipo de 

separación para el niño, pero cuando la relación de pareja es sumamente conflictiva a 

veces la separación y el divorcio pueden ser un factor de protección para el niño, 

porque el niño deja de vivir en un entorno de conflicto, de pelea, entonces es 

importante considerar primero que tipo de relación hay entre los padres. 

¿Como afecta el régimen de visitas a los niños que desde pequeños (meses de 

edad) y a medida que van creciendo son parte de este proceso en comparación 

con los niños/as que son grandes y entienden plenamente el régimen de visitas y 

se ven expuestos a ello? Si hay diferencias ¿cuáles serían? 

De igual manera es la parte del desarrollo, todos los seres humanos necesitamos 

estabilidad, en cuanto a actividades o rutina, en el momento que una persona no tiene 

una rutina a cualquier persona de cualquier edad le genera malestar, pero ¿qué pasa 

con los niños? Ellos están recién empleando una rutina entonces el niño necesita 

estabilidad, necesita aprender por ejemplo que días voy a la casa con mi papá o con 

mi mamá, a qué horas, quien se encarga porque el hecho que al niño se le deje suelto 

va a generar mucho conflicto, porque necesita la rutina y el adolescente igual. 

¿Como afecta al niño/a que exista un ambiente bueno o malo en el lugar de unos 

de los progenitores y vaya a visitarlo? 

Los niños son como esponjas absorben muchas cosas si en una casa hay mucha 

violencia o conflicto probablemente el niño tome eso. Si hay un conflicto en la casa 



 
 
 

 
 

hay un factor de riesgos y en la otra no hay conflicto o se lleva de buena manera ese 

es un factor de protección pero que pasa cuando se presenta un problema emocional o 

psicológico en un niño o adolescente es la suma de los factores de riesgos, entonces si 

en una casa tiene este factor de riesgo y a eso se le suma medio ambiental, escuela 

temperamento etc. estamos aumentando los factores de riesgos. Lo que podemos hacer 

es tomar más en cuenta ese ambiente positivo para poder utilizarlo a nuestro favor. 

¿Considera usted un factor de incidencia en el desarrollo integral de los niños, 

niñas y adolescentes cuando no tienen la visita de uno de sus padres? 

Depende, si hablamos de un padre o una madre con un problema psiquiátrico, consumo 

de sustancias, conflictos de control de impulsos etc. hasta que no se resuelva ese 

problema del padre o de la madre es un factor de protección que no esté presente. Pero 

lo ideal sería que el padre o la madre reciban atención, manejen toda esta situación y 

se integren en la vida del niño o adolescente. Lo ideal es que los niños tengan esas 

figuras pero que sean las adecuadas. Si es que ninguno de los progenitores algún tipo 

de conflicto o problema privarle al niño de esa figura de apego de padre o madre 

obviamente tiene sus repercusiones. 

¿Cree usted que impedir el cumplimiento del régimen de visitas afecta el 

desarrollo integral del menor? 

Si, depende de los padres si es un padre o una madre que no tiene mayor conflicto y 

simplemente la mamá tiene iras con el papá o viceversa por eso me desquito quitándole 

la visita eso es lo peor que se puede hacer para un niño. 

¿Al establecerse una obstaculización al régimen de visitas de los hijos, por parte 

del cónyuge que tiene la tenencia, causaría alejamiento de afectividad, con el otro 

progenitor?. 

Depende de que explicación le estamos dando al niño, por lo general la madre es que 

tiene la tenencia en la mayoría de los casos, por ejemplo cuando la madre le dice al 

niño tu papá no te quiere ver y es la madre que no permite las visitas entonces 

obviamente se está creando pensamientos en el niño de “que no me quiere, porque no 

me visita, porque no me viene a ver, entonces depende de qué tipo de pensamiento se 



 
 
 

 
 

le esté dando al niño, que tipo de mensajes se le esté dando al niño de la razón del 

porque se está dando esta obstaculización. Pero qué pasa si es que se obstaculiza si 

hay algún tipo de problema con ese progenitor, como mencioné antes consumo de 

sustancias, en este caso decirle al niño mira tu papá no te visita porque está 

consumiendo o cualquier cosa, depende de la edad un adolescente podría manejarse 

de mejor manera que talvez un niño pequeño. Si puede generar como alejamiento en 

cuanto a las relaciones especialmente en la parte del apego si es que un niño no tiene 

contacto con su progenitor, que tipo de apego se está desarrollando, entonces tiene sus 

defectos dependiendo de qué tipo de mensaje y la situación, peor obviamente la 

relación no se está dando porque al menor para un niño pequeño el contacto con su 

padre o su madre va a generar un lazo y un apego seguro, pero si el padre esta ciertas 

veces y otras no o cuando están las relaciones son conflictivas va a ver un apego 

inseguro.  

¿Cree usted que es acertada la realización de terapias para que el régimen de 

visitas se lleve con normalidad y no existan resentimientos entre los miembros de 

la familia? 

Si, no siempre va a necesitar psicoterapia, pero si un proceso de mediación, al menos 

en parejas que no sean conflictivas se necesita un proceso de mediación por más que 

la separación o divorcio haya sido perfecta entre las dos partes están de acuerdo, nos 

llevamos bien, somos amigos a pesar de separarnos, se necesita hacer un contacto de 

reglas y normas y el manejo del niño o adolescente, no se diga en las relaciones que 

hay conflicto, si es que hay mucho conflicto se necesita un proceso terapéutico. Si la 

separación es muy conflictiva se necesita intervención. 

  

 



 
 
 

 
 

 



 
 
 

 
 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

  

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 



 
 
 

 
 

 

 


